
    

 

RESOLUCION GENERAL D.G.R. 67/20 (Pcia. de Tucumán) 
S.M. de Tucumán, 6 de mayo de 2020 
B.O.: 6/5/20 (Tucumán) 
Vigencia: 6/5/20 

Provincia de Tucumán. Coronavirus (COVID-19). Impuesto sobre los ingresos brutos. Convenio 

Multilateral. F. CM-05 correspondiente al período 2019. Se prrorroga su vencimiento al 30/6/20. 

Art. 1 – Sustituir en el art. 2 de la Res. Gral. D.G.R. 111/19 la expresión: “15 de mayo de 2020”, por 

la siguiente: “30 de junio de 2020”. 

Art. 2 – De forma. 
 


